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Guayaquil, Mayo 20 del 2008 

Señor Ingeniero Químico 18 ye e 

José Fernando Quiroz Pérez 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión llevada a cabo el día veinte de mayo de 2008, la Junta General 
Universal de Socios de la compañía LABORATORIO JOSE F. QUIROZ PEREZ CIA. LTDA., resolvió 
reelegirlo en el cargo de GERENTE de la compañía por el período de CINCO años de conformidad con 
los Estatutos de la compañía. 

En dicha calidad le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

Sus atribuciones y facultades constan en la Escritura de Constitución de la Compañía LABORATORIO 
JOSE F. QUIROZ PEREZ CÍA. LTDA., firmada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. el día 21 de 
octubre de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 09 de noviembre de 1992 
Aumentó su capital con la respectiva reforma de sus estatutos sociales el 28 de febrero del 2000, ante el 
Notario Vigésimo Primero de! cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
13 de abril del 2000. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía LABORATORIO JOSE F. QUIROZ PEREZ CÍA. LTDA. en 
esta fecha veinte de mayo del dos mil ocho, en la ciudad de Guayaquil. 

Ing. Qco. JOSEMERNANDO QUIROZ PEREZ 

Cédula de ciudadanía 0905489563 

>)



NUMERO DE REPERTORIO: 25.645 
FECHA DE REPERTORIO: 22/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:28 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
LABORATORIO JOSE F. QUIROZ PEREZ CIA.LTDA., a favor de 
JOSE FERNANDO QUIROZ PEREZ, a foja 58.106, Registro 
Mercantil número 10.305. 

ORDEN: 23645 
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Y él 7 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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